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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AUTOBÚS PARA EL TRASLADO DE PACIENTES Y 
BENEFICIARIOS HASTA EL LUGAR DONDE EL IMSS LE BRINDARA LA ATENCIÓN O SERVICIOS QUE REQUIERA EN  
LAS UNIDADES MEDICAS Y HOSPITALARIAS, CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN LO SUCESIVO "EL 
INSTITUTO", REPRESENTADO POR LA MTRA. CLAUDIA DÍAZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO, Y POR LA OTRA, AUTOBUSES ESTRELLA 
BLANCA, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” REPRESENTADA POR EL C. ARTURO MARTINEZ RIVAS, 
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” DECLARA QUE: 

 
I.1. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON PERSONALIDAD 

JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO 
SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL. ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR LOS ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA LA 
CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.2. CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN IV, INCISO a), 144, FRACCIONES I Y XXIII, Y 155 

FRACCIÓN IX INCISOS a) y b) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA 
MTRA. CLAUDIA DÍAZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO, CON R.F.C DIPC-640801-TQ5, ES UN SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON 

FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER 
MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO 
MODIFICATORIO. 

 
I.3.  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL DR. JOSÉ FRANCISCO GALLEGOS 
ISAIS,  DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NÚMERO 01 (UNO) CON R.F.C GAIF-601119-KB3, DESIGNADO 

PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES 
EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, 
INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
I.4.  LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR010-N-23-2025, DE CARÁCTER NACIONAL AL AMPARO DE LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 
35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS, 46, 47 Y 66 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, Y EL 39, 42, 43, 46, 47, 48 Y 51 DE SU REGLAMENTO.  

  
I.5. “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE LA PARTIDA PRESUPUESTAL 

NÚMERO 52411011, COG 4410201 DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
PREVIO NÚMERO 0000023465-2025 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2025, EMITIDO POR LA JEFATURA DE SERVICIOS 

DE FINANZAS. 
 
I.6. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO  IMS-421231-I45. 

 
I.7. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 104 SUR, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 34000, 

DURANGO, DGO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
II. “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE:  

 
II.1. ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 5,537 (CINCO MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y SIETE), VOLUMEN 97 (NOVENTA Y SIETE) DEL 30 DE OCTUBRE DE 1961, ANTE LA FE DEL LICENCIADO 
JOSÉ VICENTE VERTIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 111 (CIENTO ONCE) DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INSCRITA EN EL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD SECCIÓN COMERCIO, LIBRO TERCERO, VOLUMEN 521 (QUINIENTOS 
VEINTIUNO), A FOJAS 212 (DOSCIENTOS DOCE), BAJO EL NÚMERO 112 (CIENTO DOCE), CON FOLIO NÚMERO 7,853 
(SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES), DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 1962 DENOMINADA AUTOBUSES 
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ESTRELLA BLANCA, S.A. DE C.V., CUYO OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES, EN EL 

ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS AL PÚBLICO DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS, NACIONAL 
E INTERNACIONAL DE CUALQUIER NATURALEZA. EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL PASAJE, 
TURISMO Y EXCURSIONES, SERVICIO DE MENSAJERÍA, PAQUETERÍA, CARGA NACIONAL E INTERNACIONAL. 

 
II.2. EL C. ARTURO MARTINEZ RIVAS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON FACULTADES 

SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO LO ACREDITA 
CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 40,040 (CUARENTA MIL CUARENTA), LIBRO 617 (SEISCIENTOS DIECISIETE), 
DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020, ANTE LA FE DE LA LICENCIADA MARÍA CRISTINA CERILLO ÁLVAREZ, 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 158 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO), DE LA CIUDAD DE MÉXICO MISMO QUE BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 

 
II.3  REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 
II.4. CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES AEB-611030-SN7. 

 
II.5. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES PATRONALES Y 
ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
Y LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS OPINIONES 
DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

 
II.6. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE PONIENTE 140 NÚMERO 859, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, CÓDIGO 

POSTAL 02300, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO EL TELÉFONO 55 14 00 43 44 Y 55 57 29 08 80 Y CORREOS 
ELECTRÓNICOS amartinez@geb.mx Y coord._licitaciones@geb.mx. 

 
III.    DE “LAS PARTES”: 

 
III.1. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, POR 

LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
 
 

C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.  
 
OBJETO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AUTOBÚS PARA EL TRASLADO DE PACIENTES Y BENEFICIARIOS HASTA EL LUGAR 
DONDE EL IMSS LE BRINDARA LA ATENCIÓN O SERVICIOS QUE REQUIERA EN  LAS UNIDADES MEDICAS Y 
HOSPITALARIAS, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA, ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, Y QUE A CONTINUACIÓN 
SE ENLISTAN: 
  
ANEXO 1 (UNO) “DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO” 
ANEXO 2 (DOS) “FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”  
ANEXO 3 (TRES) “DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO” 
ANEXO 5 (CINCO) “ANEXO TÉCNICO” 
  
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  

 
“EL INSTITUTO” PAGARÁ A "EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $4,972,201.60 (SON: CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS UN PESOS 60/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) POR $795,552.26 (SON: 
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 26/100 M.N.), Y UN MONTO MÁXIMO 
DE $12,430,504.01 (SON: DOCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 01/100 M.N.) 
MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) QUE ASCIENDE A $1,988,880.64 (SON: UN MILLÓN NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 64/100 M.N.). 

  
LOS PRECIOS UNITARIOS DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADOS EN MONEDA NACIONAL SON: 

mailto:amartinez@geb.mx
mailto:coord._licitaciones@geb.mx
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PARTIDA DESCRIPCIÓN 
Cantidad    

 PRECIO 
UNITARIO  

Mínima Máxima 

1 
Viaje Redondo: Nuevo Ideal, Dgo. – Canatlán , 
 Dgo – Durango -  Canatlán, Dgo. - Nuevo Ideal Dgo. 

84 210 $6,559.48 

2 
Viaje Redondo:  El Salto, Pueblo Nuevo 
Dgo.- Durango - El Salto, Pueblo Nuevo, Dgo. 

42 106 $5,567.24 

3 
Viaje Redondo: Durango, Dgo.- 
Torreón Coah.-Durango, Dgo. 

84 210 $10,194.83 

4 

Viaje Redondo: Santiago Papasquiaro Dgo, Nuevo 
Ideal Dgo.- 
Durango –Nuevo Ideal Dgo - Santiago Papasquiaro 
Dgo. 

84 210 $8,686.21 

5 
Viaje redondo: Canatlán, Dgo.- 
Durango-Canatlán Dgo. 

84 210 $4,506.03 

6 
Viaje redondo: Guanaceví Dgo. – Tepehuanes Dgo. - 
 Durango – Tepehuanes Dgo. - Guanaceví Dgo. 

21 54 $15,589.66 

7 
Viaje redondo:  Guadalupe Victoria Dgo. – 
Durango Dgo.- Guadalupe Victoria Dgo. 

84 210 $4,397.41 

8 

Viaje Redondo: San Miguel de Cruces, San Dimas, 
Dgo. – Vencedores, San Dimas, Dgo. – 
 El Salto Pueblo Nuevo Dgo. -  Durango, Dgo. – El 
Salto, Pueblo Nuevo Dgo. – Vencedores, San Dimas, 
Dgo. – San Miguel de Cruces, San Dimas, Dgo. 

21 54 $12,986.21 

SERVICIO DE BOLETOS EN LAS SIGUIENTES RUTAS 

9 Durango-Torreón-Durango 320 800 $396.55 

10 Durango-Monterrey-Durango 120 300 $1,105.17 

11 Durango-Cd de México-Durango 52 130 $2,127.59 

12 Guanaceví-Durango-Guanaceví 240 600 $1,527.59 

13 Tepehuanes-Durango-Tepehuanes 240 600 $1,044.83 

14 Santiago-Durango-Santiago 240 600 $917.24 

15 Nuevo Ideal-Durango-Nuevo Ideal 320 800 $631.03 

16 Canatlán-Durango-Canatlán 320 800 $346.55 

17 El Salto P.N. -Durango- El Salto P.N 320 800 $346.55 

18 La Ciudad-Durango-La Ciudad 240 600 $484.48 

19 Guadalupe victoria-Durango-Guadalupe Victoria 240 600 $334.48 

20 Vicente Guerrero-Durango-Vicente Guerrero 640 1600 $272.41 

21 Rodeo-Durango-Rodeo 640 1600 $484.48 

 
NOTA.- DE LAS CANTIDADES TOTALES A REQUERIR DE CADA PARTIDA  Y DURANTE LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO POR NECESIDAD Y REQUERIMIENTO DE “EL INSTITUTO”, TENDRÁ LA OPCIÓN DE REALIZAR 

CUALQUIER REDISTRIBUCIÓN DE LAS CANTIDADES MÍNIMAS Y MÁXIMAS DE LAS PARTIDAS, Y QUE LO 
ANTERIOR NO REPRESENTE UN INCREMENTO EN EL PRECIO INDIVIDUAL Y DEL  MONTO MÁXIMO 
ADJUDICADO. 

 
PARTIDA NÚMERO 1.- VIAJE REDONDO DE NUEVO IDEAL DGO. A LA CIUDAD DE CANATLÁN, DGO. Y 

POSTERIORMENTE A LA CIUDAD DE DURANGO DGO. Y REGRESO A LA CIUDAD DE CANATLÁN, DGO. Y  A LA 
CIUDAD DE NUEVO IDEAL DGO.;  
PARTIDA NÚMERO 2.- VIAJE REDONDO DE EL SALTO PUEBLO NUEVO, DGO., A LA CIUDAD DE DURANGO Y 

REGRESO DE ESTA CIUDAD A EL SALTO PUEBLO NUEVO, DGO.;  
PARTIDA NÚMERO 3.- VIAJE REDONDO DURANGO, DGO.- GÓMEZ PALACIO-TORREÓN COAHUILA.-GÓMEZ 

PALACIO- DURANGO, DGO.;  
PARTIDA NÚMERO 4.- VIAJE REDONDO SANTIAGO PAPASQUIARO, DGO.- DURANGO, DGO.- SANTIAGO 

PAPASQUIARO, DGO.; 
PARTIDA NÚMERO 5.- VIAJE REDONDO DE CANATLÁN, DGO. A LA CIUDAD DE DURANGO, DGO. Y REGRESO A 

CANATLÁN; 
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PARTIDA NÚMERO 6.- VIAJE REDONDO DE GUANACEVÍ, DGO. A TEPEHUANES, DGO. Y POSTERIORMENTE A LA 

CIUDAD DE DURANGO Y REGRESO DE ESTA CIUDAD A TEPEHUANES, TERMINANDO EL RECORRIDO EN LA 
POBLACIÓN DE GUANACEVÍ, DGO. ,   
PARTIDA NUMERO 7.- VIAJE REDONDO DE GUADALUPE VICTORIA, DGO. A LA CIUDAD DE DURANGO, DGO. Y 

POSTERIORMENTE DE LA CIUDAD DE DURANGO, DGO. A GUADALUPE VICTORIA, DGO. 
PARTIDA NUMERO 8.- SAN MIGUEL DE CRUCES, SAN DIMAS, DGO. – VENCEDORES, SAN DIMAS, DGO. – EL 

SALTO PUEBLO NUEVO DGO. -  DURANGO, DGO. – EL SALTO, PUEBLO NUEVO DGO. – VENCEDORES, SAN 
DIMAS, DGO. – SAN MIGUEL DE CRUCES, SAN DIMAS, DGO. 
PARTIDA NUMERO 9.- BOLETOS DURANGO – TORREÓN – DURANGO, (VIAJE REDONDO). 
PARTIDA NUMERO 10.- BOLETOS DURANGO – MONTERREY – DURANGO (VIAJE REDONDO). 
PARTIDA NUMERO 11.- BOLETOS DURANGO – CD. DE MÉXICO – DURANGO (VIAJE REDONDO). 
PARTIDA NUMERO 12.- BOLETOS GUANACEVÍ-DURANGO-GUANACEVÍ (VIAJE REDONDO). 
PARTIDA NUMERO 13.- BOLETOS TEPEHUANES-DURANGO-TEPEHUANES (VIAJE REDONDO). 
PARTIDA NUMERO 14.- BOLETOS SANTIAGO-DURANGO-SANTIAGO (VIAJE REDONDO). 
PARTIDA NUMERO 15.- BOLETOS NUEVO IDEAL-DURANGO-NUEVO IDEAL (VIAJE REDONDO). 
PARTIDA NUMERO 16.- BOLETOS CANATLÁN-DURANGO-CANATLÁN (VIAJE REDONDO). 
PARTIDA NUMERO 17.- BOLETOS EL SALTO P.N. -DURANGO- EL SALTO P.N (VIAJE REDONDO). 
PARTIDA NUMERO 18.- BOLETOS LA CIUDAD-DURANGO-LA CIUDAD (VIAJE REDONDO). 
PARTIDA NUMERO 19.- BOLETOS GUADALUPE VICTORIA-DURANGO-GUADALUPE VICTORIA (VIAJE REDONDO). 
PARTIDA NUMERO 20.- BOLETOS VICENTE GUERRERO-DURANGO-VICENTE GUERRERO (VIAJE REDONDO). 
PARTIDA NUMERO 21.- BOLETOS RODEO-DURANGO-RODEO (VIAJE REDONDO). 

 
EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE 
CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO “EL PROVEEDOR” TODOS LOS 

CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN EL SERVICIO DE AUTOBÚS PARA EL TRASLADO DE PACIENTES Y 
BENEFICIARIOS HASTA EL LUGAR DONDE EL IMSS LE BRINDARA LA ATENCIÓN O SERVICIOS QUE REQUIERA EN  
LAS UNIDADES MEDICAS Y HOSPITALARIAS, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO 

EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  

 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR" 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  

 
“EL INSTITUTO” EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, CONFORME A LOS SERVICIOS EFECTIVAMENTE PRESTADOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 
 
EL PAGO SE DEBERÁ REALIZAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
(CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA A “EL INSTITUTO”, CON LA APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL 

PRESENTE CONTRATO.  
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA 
ACEPTACIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA 
LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD Y NO EXISTAN ACLARACIONES AL 
IMPORTE. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CASO DE QUE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O 
FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO O 
QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN, 
INDICARÁ A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE 
PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 

INTERNET (CFDI) CORREGIDO Y SEA ACEPTADO. 
 
EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 

INTERNET (CFDI), NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
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EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA 
IMPRESA SIEMPRE Y CUANDO SE CUENTE CON LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, Y SE INDIQUE EN DICHA 
DOCUMENTACIÓN (EN LA FACTURA) EL SERVICIO PRESTADO, NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO; 
DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTARSE EN EL ÁREA DE TRÁMITE DE EROGACIONES DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS DE FINANZAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO, 
DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO 09:00 A 13:00 HORAS, DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR EL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO. 
 
EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR 
DESGLOSANDO EL IMPUESTO CUANDO APLIQUE. 
 
“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN, 

SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO SE TENDRÁN COMO RECIBIDOS O 
ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA BANCARIA, EN LA 

QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ 
PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR “EL INSTITUTO”, PARA 

EFECTOS DEL PAGO. PARA LO CUAL EN CASO DE NO CONTAR CON TRANSFERENCIA ELECTRÒNICA DE PAGOS 
ANTE “EL INSTITUTO” SERÀ NECESARIO QUE SE PRESENTE EN VENTANILLA DE TESORERIA DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA MÀS CERCANO A SU DOMICILIO PARA EFECTUAR EL TRÁMITE. 
  
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE “EL INSTITUTO” LE SOLICITE 
PARA EL TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES E INTERNAS DE “EL INSTITUTO”. 

 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA 

EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y, EN SU CASO, DEDUCTIVAS. 
 
PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) LOS 

COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) A FAVOR DEL IMSS PREVIAMENTE VALIDADOS EN EL 
PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO JUSTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN POR PARTE DEL MISMO AL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA SU AUTORIZACIÓN EXPRESA, DEBIENDO ÉSTE INFORMAR A LAS ÁREAS DE 
TRÁMITE DE EROGACIONES DE DICHA JUSTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI), EN SU CASO. 
 
“EL PROVEEDOR” QUE TENGA CUENTAS LÍQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO 
PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, ACEPTA QUE “EL 
INSTITUTO” LAS COMPENSE CON EL O LOS PAGOS QUE TENGA QUE HACERLE POR CONCEPTO DE 

CONTRAPRESTACIÓN POR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE REALIZARÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES 
ESTABLECIDOS POR “EL INSTITUTO” EN EL ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO”, EL CUAL FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO). 

 
LOS SERVICIOS SERÁN PRESTADOS EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y 
CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO” Y FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO;  

 
“EL PROVEEDOR” PRESENTARÁ LA FACTURA LA CUAL CONTENDRÁ LA INDICACIÓN DE QUE “EL PROVEEDOR” 

CUENTA CON OPINIONES POSITIVAS Y VIGENTES EN MATERIA DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL 
IMSS E INFONAVIT, ASÍ COMO DE OBLIGACIONES FISCALES ANTE EL SAT, PARA SER REVISADA POR EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 28 DE MARZO DE 2025 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2025. 
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SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR 

EL MONTO O LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO LAS 
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS 
ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. 
LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO IMPLIQUE 

INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL SERVICIO, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 

 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, SE PODRÁ 

MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON 
LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ 
SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 

 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ 
SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA O 
ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE 
ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.  
 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS 

PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES 
MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS. 

 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” PRESENTE UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 

  
NOVENA. GARANTÍA.  

 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II, 49, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; 85, FRACCIÓN III, Y 103 DE SU REGLAMENTO, “EL 
PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE POR EL CUMPLIMIENTO FIEL 

Y EXACTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO; MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR 
COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A 
FAVOR DE “EL INSTITUTO”, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL 

CONTRATO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA).  
 
DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS 

NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO ESTABLECIDO, 
“EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE 

PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE RESPONSABILIDAD DE “EL 
PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO 
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JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO 

QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL PLAZO, “EL 
PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES 

SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91, 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LOS 
DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO 
LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA 
OTORGADA INICIALMENTE.  
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR “EL 
INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

 
“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A:  

 
a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO PACTADO 

EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 
b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL 

PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
c) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO” O A 

TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCION Y  BUEN 

GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

e) ENTREGAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS 
AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 

 
“EL INSTITUTO”, SE OBLIGA A: 

 
a) OTORGAR TODAS LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN LOS 

TÉRMINOS CONVENIDOS EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO. 
b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
c) EXTENDER A  “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA CONSTANCIA DE 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A 
SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  

 
“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO AL DR. JOSÉ FRANCISCO GALLEGOS 
ISAIS, CON RFC GAIF-601119-KB3, DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NÚMERO 01 (UNO), QUIEN DARÁ 

SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE 
INSTRUMENTO. 
 
LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, 
LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU 
CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS, QUE NO CUMPLAN 
LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” 
EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL 
INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO 

CORRESPONDIENTES. 
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“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS SERVICIOS QUE 

INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN 
LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y 
REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, EN QUE 
INCURRA “EL PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS 

ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE CALCULARÁN POR EL PORCENTAJE INDICADO SOBRE EL MONTO DEL 
SERVICIO PROPORCIONADO EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE. LAS CANTIDADES A DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” 

PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO, DE 
ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PENALIZACIÓN 

 
EL SERVICIO DESCRITO EN EL  PLAZO LUGAR Y 
CONDICIONES DE ENTREGA DE ACUERDO AL ANEXO 4 
(CUATRO) “TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO”, INCLUYE QUE “EL 
PROVEEDOR” TRASLADE CORRESPONDENCIA (VALIJA 

INSTITUCIONAL) DENTRO DE LAS UNIDADES DE 
REFERENCIA Y DESTINO. LOS CUALES PODRÁN 
CAMBIARSE SIN QUE ESTO REPRESENTE UN COSTO 
ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”. 

 

CADA VEZ QUE “EL 
PROVEEDOR” NO 

RECOJA LA VALIJA O 
ENTREGUE EN LOS 
LUGARES DESTINADOS 
POR “EL INSTITUTO”. 

“EL INSTITUTO” 

APLICARÁ UNA 
DEDUCCIÓN POR EL 
EQUIVALENTE AL   2.5%  
(DOS PUNTO CINCO 
POR CIENTO) SOBRE 
EL VALOR DE LA 
FACTURA MENSUAL. 

 

 
EL VEHÍCULO  DEBERÁ CIRCULAR POR LA AUTOPISTA, 
SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, CUYO 
PEAJE SERÁ PAGADO POR “EL PROVEEDOR”. 

 
EN LOS CASOS QUE NO EXISTA AUTOPISTA EN LAS 
RUTAS ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, O CUANDO POR 
CAUSAS DE FUERZA MAYOR NO SE PUEDA CIRCULAR 
POR AUTOPISTA, SE PODRÁ OPTAR POR UTILIZAR LA 
CARRETERA FEDERAL LIBRE,  AMORTIZANDO EL COSTO 
DEL SERVICIO MEDIANTE NOTA DE CRÉDITO LA CUAL 
DEBERÁ SER IGUAL AL IMPORTE DEL PEAJE 
CORRESPONDIENTE. 
 

CADA VEZ QUE “EL 
PROVEEDOR” NO 

CIRCULE POR LA 
AUTOPISTA SIN CAUSA 
JUSTIFICADA. 

“EL INSTITUTO” 

APLICARÁ UNA 
DEDUCCIÓN POR EL 
EQUIVALENTE AL   2.5% 
(DOS PUNTO CINCO 
POR CIENTO) SOBRE 
EL VALOR DE LA 
FACTURA MENSUAL. 

 

 
SI DURANTE EL  SERVICIO PROPORCIONADO EN PLAZO 
LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE ACUERDO AL 
ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO” SE LLEGASE A 
DEMOSTRAR QUE “EL PROVEEDOR” HACE COBROS A 

PACIENTES Y/O ACOMPAÑANTES, ASÍ COMO 
TRASPORTAR  PERSONA(S)  DISTINTA(S) A LAS 
AUTORIZADAS POR “EL INSTITUTO” MEDIANTE LOS 

DOCUMENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO. 
 

CADA VEZ QUE “EL 
PROVEEDOR” SE 

ENCUENTRE EN ESTE 
SUPUESTO. 

“EL INSTITUTO” 

APLICARÁ UNA 
DEDUCCIÓN POR EL 
EQUIVALENTE AL   2.5% 
(DOS PUNTO CINCO 
POR CIENTO) SOBRE 
EL VALOR DE LA 
FACTURA MENSUAL. 

 

 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ MANTENER EN ÓPTIMAS 

CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO LA UNIDAD 
AUTOMOTRIZ, ASÍ COMO APLICAR DIARIAMENTE 
MEDIDAS DE HIGIENE EN EL INTERIOR DEL AUTOBÚS, 
“EL INSTITUTO” TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR 

CUANTAS VECES SEA NECESARIO QUE  LA 

CADA VEZ QUE “EL 
PROVEEDOR” SE 

ENCUENTRE EN ESTE 
SUPUESTO. 

“EL INSTITUTO” 

APLICARÁ UNA 
DEDUCCIÓN POR EL 
EQUIVALENTE AL   2.5% 
(DOS PUNTO CINCO 
POR CIENTO) SOBRE 
EL VALOR DE LA 
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CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PENALIZACIÓN 

HIGIENIZACIÓN SE REALICE CORRECTA Y 
EFICAZMENTE. 
 

FACTURA MENSUAL. 

 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONTAR CON UN 

COORDINADOR PARA LA PARTIDA 3, UN COORDINADOR 
PARA LA PARTIDA 1, 4 Y 5, UN COORDINADOR PARA LA 
PARTIDAS 2 Y 8 Y UN COORDINADOR PARA LA PARTIDAS 
6 Y 7 (EN ESTE ÚLTIMO CASO LA COORDINACIÓN DEL 
INICIO DE LA RUTA DEL MARTES Y JUEVES SOLO PODRÁ 
SER COORDINADA EN UNA DE LAS DOS PARTIDAS), QUE 
REALICE LAS FUNCIONES DE RESPONSABLE DE LA 
RUTA,  ASÍ COMO  DE LA REVISIÓN DE LAS LISTAS DE 
PACIENTES COMO DE LOS ENVÍOS DE VALIJAS Y DEMÁS 
SITUACIONES QUE SE PRESENTEN DURANTE EL 
RECORRIDO DEL VIAJE (LA COORDINACIÓN CONSISTE 
TANTO AL INICIO DE LA RUTA COMO AL REGRESO). 
 

CADA VEZ QUE “EL 
PROVEEDOR” SE 

ENCUENTRE EN ESTE 
SUPUESTO 

“EL INSTITUTO” 

APLICARÁ UNA 
DEDUCCIÓN POR EL 
EQUIVALENTE AL   2.5% 
(DOS PUNTO CINCO 
POR CIENTO) SOBRE 
EL VALOR DE LA 
FACTURA MENSUAL. 

 
“EL INSTITUTO” TENDRÁ DERECHO EN TODO TIEMPO A 

TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE AL EFECTO 
DESIGNE, A EFECTUAR VISITAS DE INSPECCIÓN A LAS 
UNIDADES DE TRANSPORTE DE “EL PROVEEDOR”, ASÍ 

COMO  EN EL TRAYECTO CON OBJETO DE VERIFICAR EL 
ESTADO DE LAS MISMAS, Y LA CALIDAD DEL SERVICIO, 
EN CASO DE ENCONTRAR IRREGULARIDADES QUE 
AFECTEN LA  CALIDAD EN EL SERVICIO, SE HARÁN DE 
SU CONOCIMIENTO, PARA QUE POR SU CUENTA REVISE 
Y EN SU CASO, SUBSANE LO DETECTADO Y MEJORE 
LOS SERVICIOS, TENIENDO “EL PROVEEDOR” 2 (DOS) 

DÍAS NATURALES,  PARA SU CORRECCIÓN. 
 

POR CADA DÍA NATURAL 
DE ATRASO A PARTIR DE 
QUE EXCEDA EL 
SEGUNDO DÍA NATURAL. 

“EL INSTITUTO” 

APLICARÁ UNA 
DEDUCCIÓN POR EL 
EQUIVALENTE AL   2.5% 
(DOS PUNTO CINCO 
POR CIENTO) SOBRE 
EL VALOR DE LA 
FACTURA MENSUAL. 

 

 
“EL PROVEEDOR” GARANTIZARÁ  QUE EL  PACIENTE 

Y/O ACOMPAÑANTE ACUDA  PUNTUALMENTE A SU CITA 
EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA  EN LOS FORMATOS 
ESTABLECIDOS  Y DE NO CONTAR CON SALIDAS A LA 
HORA SOLICITADA , DEBERÁ ADQUIRIR EN ESE  
MOMENTO LOS BOLETOS CON OTRAS LÍNEAS  EN LA 
MISMA CENTRAL CAMIONERA , GARANTIZANDO ASÍ ÉL 
ENVIÓ  DEL PACIENTES SIN AFECTACIÓN PARA “EL 
INSTITUTO”. (ESTO APLICA PARA LAS PARTIDAS  9 , 10 Y 

11) 
 

SI EL PACIENTE  PIERDE 
SU CITA. 

SE APLICARÁ EL 5% 
(CINCO POR CIENTO) 
SOBRE LO FACTURADO 
POR EXPEDICIÓN DE 
BOLETOS EN EL MES 
QUE OCURRA Y AL 
DESTINO QUE 
CORRESPONDA. 

CUANDO “EL PROVEEDOR” INCUMPLA EN OTORGAR UN 

SERVICIO DE LOS ESTIPULADOS EN LAS PARTIDAS  1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7 Y 8) 

CUANDO NO SE REALICE 
LA RUTA ESTABLECIDA. 

SE APLICARÁ  EL 5% 
(CINCO POR CIENTO) 
DE LO FACTURADO EN  
EL MES DE LA 
INCIDENCIA 

 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTO 

QUE ACREDITE QUE SE ENCUENTRA CLÍNICAMENTE 
SANO Y EXÁMENES DE LABORATORIO DE LOS 
OPERADORES DE AUTOBUSES A LOS DEPARTAMENTOS 
DE SERVICIOS GENERALES DEL HOSPITAL GENERAL DE 
ZONA NÚMERO 1 DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS DE 
LA FECHA DE INICIO DEL CONTRATO CON UNA VIGENCIA 
NO MAYOR A 3 (TRES) MESES Y POSTERIORMENTE 
CADA TRES MESES,  EXPEDIDOS POR UNA INSTITUCIÓN 

POR CADA DÍA NATURAL 
DE ATRASO. 

AL INICIO DEL 
CONTRATO SE 
APLICARÁ  EL 5% 
(CINCO POR CIENTO) 
DE LO FACTURADO EN  
EL MES DE LA RUTA DE 
LA INCIDENCIA Y 
POSTERIORMENTE EL 
2.5% (DOS PUNTO 
CINCO POR CIENTO) DE 
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CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PENALIZACIÓN 

CERTIFICADA POR LA SECRETARÍA DE SALUD, DE IGUAL 
MANERA APLICA PARA OPERADORES DE NUEVO 
INGRESO. 

LO FACTURADO  EN EL 
TRIMESTRE QUE 
CORRESPONDA A LA 
RUTA DE LA 
INCIDENCIA. 

 
LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR IMPUESTOS. 
 
EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE 
“EL INSTITUTO”, CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, EN LOS DÍAS 

POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
EN CASO QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO PACTADO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 4 
(CUATRO) “TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO” PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO,  “EL INSTITUTO” POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ LA 
PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 10%  (DIEZ POR CIENTO) POR DADA HORA DE ATRASO, SOBRE EL VALOR 

DE LO INCUMPLIDO, APLICADO AL VALOR DEL SERVICIO PRESTADO CON ATRASO O CUANDO EL SERVICIO NO 
CUMPLA CON LO SOLICITADO, DE CONFORMIDAD CON ESTE INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PENALIZACIÓN 

 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ GARANTIZAR LOS 

SERVICIOS DURANTE EL PERÍODO DE TRASLADO DE 
PACIENTES ACOMPAÑANTES ASÍ MISMO EN CASO DE 
DESCOMPOSTURA EN CARRETERA DEL VEHÍCULO 
UTILIZADO PARA EL TRASLADO DE PACIENTES, “EL 
PROVEEDOR” DEBERÁ PROPORCIONAR OTRO DE 

IGUALES CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD EN UN PERÍODO 
MÁXIMO DE 2:00 (DOS) HORAS POSTERIORES AL 
CONOCIMIENTO DEL CASO, DEBIENDO SOLICITAR 
AUTORIZACIÓN DEL CAMBIO DE AUTOBÚS VÍA 
TELEFÓNICA AL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
GENERALES DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA  
NÚMERO 1, Y SI LA FALLA ES DENTRO DE LA ZONA 
URBANA, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PROPORCIONAR 

OTRO DE IGUALES CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD EN UN 
PERÍODO MÁXIMO DE 1:00 (UNA) HORA POSTERIOR AL 
CONOCIMIENTO DEL CASO. 
 

POR CADA HORA DE 
ATRASO A PARTIR DE 
QUE EXCEDA LA 
SEGUNDA HORA DE 
ATRASO Y SI LA FALLA ES 
DENTRO DE LA ZONA 
URBANA A PARTIR DE 
QUE EXCEDA LA HORA 
DE ATRASO. 

“EL INSTITUTO” 

APLICARÁ UNA PENA 
CONVENCIONAL POR 
CADA  HORA DE 
ATRASO POR EL 
EQUIVALENTE AL  10% 
(DIEZ POR CIENTO) 
SOBRE EL VALOR 
TOTAL DEL COSTO DE 
LA RUTA SIN INCLUIR 
EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO 
(IVA). 

 

EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ 
POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, EN LOS DÍAS POSTERIORES AL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE. 
 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” 

DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL SUPUESTO QUE EL 
CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, 

NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) 
CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE 
INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS APLICABLES. 
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EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO 
DEBERÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.  
 
CUANDO “EL PROVEEDOR” QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN 

LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% 
(VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS 

O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

  
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONTRATAR UNA PÓLIZA DE SEGURO POR SU CUENTA Y A SU COSTA, EXPEDIDA 

POR UNA INSTITUCIÓN NACIONAL DE SEGUROS, DEBIDAMENTE AUTORIZADA, EN LA CUAL SE INCLUYA LA 
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE AMPARE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS Y QUE OCASIONE A LOS BIENES 
Y PERSONAL DE “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO, LOS QUE CAUSE A TERCEROS EN SUS BIENES O PERSONAS, CON 

MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
LA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES COBERTURAS: 
 
“EL PROVEEDOR” DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, SE OBLIGA A TENER VIGENTE UN SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONFORME A LO SEÑALADO EN LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL QUE GARANTICE A TERCEROS LOS DAÑOS QUE PUDIEREN OCASIONARSE EN SUS BIENES Y PERSONAS 
POR LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO Y UN SEGURO DE VIAJERO QUE GARANTICE LA PROTECCIÓN CONTRA DAÑOS 
Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN PRESENTARSE A LOS DERECHOHABIENTES (PACIENTES Y/O ACOMPAÑANTES), 
DERIVADA DEL SERVICIO QUE SE PROPORCIONA A “EL INSTITUTO” Y AMPARAR COMO MÍNIMO LOS SIGUIENTES 

SUPUESTOS: ACCIDENTES AUTOMOVILÍSTICOS, INCENDIO, EXPLOSIÓN Y CASO FORTUITO Y UN 10% (DIEZ POR 
CIENTO) DE PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
EN CASO DE QUE LA VIGENCIA DE LOS SEGUROS SEA MENOR A LA VIGENCIA DEL CONTRATO, “EL PROVEEDOR” SE 
OBLIGA A RENOVAR Y ENTREGAR COPIA DE LA PÓLIZA DEL SEGURO A “EL INSTITUTO” EN EL DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS GENERALES DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NÚMERO 1 (UNO), CON ATENCIÓN AL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO, UN DÍA HÁBIL ANTERIOR AL VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA INICIAL. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES E INSUMOS NECESARIOS 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL 
ANEXO 5 (CINCO) “ANEXO TÉCNICO” DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN 
REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

(I.V.A.), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 

PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
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DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE 
“EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS 

DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER 
PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A 

TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS 
ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE “EL 
INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, 

PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
 
EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS CONCEPTOS, 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA. 

 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 

DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO 
EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A 
TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS 
DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO 

DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 55 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y 102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” EN EL SUPUESTO DE CASO FORTUITO 

O DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN IMPUTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS, DE MANERA TEMPORAL, QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A “EL PROVEEDOR”, AQUELLOS 

SERVICIOS QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS NO 
RECUPERABLES PREVIA SOLICITUD Y ACREDITAMIENTO. 
 
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL CONTRATO PODRÁ 
CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI “EL INSTITUTO” ASÍ LO DETERMINA; Y EN CASO 

QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, SE PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO, CONFORME LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

 
“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 

JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE PRESTAR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE 
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA 
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS 

QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCION Y  BUEN GOBIERNO, PODRÁ DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, 

ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE.  
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CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO NOTIFICARÁ A 
“EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO 

EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE, SE PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS QUE DIERON 
ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ 

COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE 
QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL 
PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN 
I, DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 

 
“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO “EL 
PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  

 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ESTABLECIDOS EN 
EL PRESENTE CONTRATO; 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN 
TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD 
PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL 
PRESENTE CONTRATO; 

e) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 

f)  NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA CON 
MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA QUE 
AFECTE SU PATRIMONIO; 

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO;  

i) NO PRESENTAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS; 

j) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

k) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

l) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO ESTABLECIDO PARA LAS 
DEDUCCIONES; 

m) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE “EL 
INSTITUTO” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO;  

n)  IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 

o) CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA 
RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO, Y 

p) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR ESCRITO A “EL 
PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS 

HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, 

DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A 
“EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
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CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO 
DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  

 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE 
“EL INSTITUTO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, APLICANDO, 

EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A 
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN 

EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR”, OTRO PLAZO, QUE LE 

PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO 
LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ 
ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” QUEDARÁ EXPRESAMENTE 

FACULTADO PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS 
SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE HUBIERAN 

ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 

 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES 
QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A “EL 
INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA 

DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN 
SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE 

CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES 
O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ 

COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER 

RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A 
GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” RECIBA 
UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA 
SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
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“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA 

Y EL CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 

EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 

 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE 

SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR 
LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA 
QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL 
TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL 

PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN 
PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU 
REGLAMENTO. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO 

PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE DURANGO, DGO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE 
PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE 

LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, 
POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS. 

 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
MTRA. CLAUDIA DÍAZ PÉREZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE  

“EL INSTITUTO” 

 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

DURANGO 

DIPC-640801-TQ5 

 
DR. JOSÉ FRANCISCO GALLEGOS 

ISAIS 

ADMINISTRADOR 
 

 
DIRECTOR DEL HOSPITAL 

GENERAL DE ZONA NÚMERO  
01 (UNO) 

GAIF-601119-KB3 
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POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
C. ARTURO MARTINEZ RIVAS 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
AUTOBUSES ESTRELLA BLANCA, S.A. DE C.V. 

 

AEB-611030-SN7 

 
 



Contrato: 050GYR010N02325-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JOSE FRANCISCO GALLEGOS ISAIS Número de Serie: 00001000000706971218

RFC: GAIF601119GM4 Fecha de Firma: 08/04/2025 10:43

Certificado:

MIIGVTCCBD2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY5NzEyMTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQzMDE4MjEwMFoXDTI4

MDQzMDE4MjE0MFowgeAxJjAkBgNVBAMTHUpPU0UgRlJBTkNJU0NPIEdBTExFR09TIElTQUlTMSYwJAYDVQQpEx1KT1NFIEZSQU5DSVNDTyBHQUxMRUdPUyBJU0FJUzEmMCQGA1UEChMdSk9TRSBGUkFOQ0lTQ08g

R0FMTEVHT1MgSVNBSVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVqZ2FsbGVnb3NpQGljbG91ZC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdBSUY2MDExMTlHTTQxGzAZBgNVBAUTEkdBSUY2MDExMTlIREdMU1IxMTCC

ASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAI8Iu7ohoPPuHRA07nR90scaEIc1didHRHnb+9BtcP4Pl+dqEPkozPeX6RjhJYsO0KiU9r5HLfHW7zF6puE1767/7cbJLi7Id9FdTAFreXVXEZ28S8i2MOxG

U66NUXMWbXMwWJOxEyECSn3VtbrkzlK9G7XfD4Y0y88uJl0syYHzgt/ProD2vWN0pPLZ01KIhh/qyVyuTJAm8c9qShzNopJCe++n70gjizk68Wg7WeTvqKOVLRgzUIw8+jIbLJw0jma9fws3ru5q2iXUFMxNr14o

peDdReAUk0Vcd4zbXZZ/MzMFZ+VrtLeScuo9ZFsKVE4pHlYNBjZ0gLFF6l7qDCUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUF

BwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAXoBRVvgwmJe+gHNrtWAoNMwQ6x1FC3GpDsAjj6JHOxhJcZOnTI8Ddggodfg9vowTnMcUCL8BF9wv5ryAovhlIfo9iw86QcX1holL4ks6VIap2aF+m22p

I6RWd4VPgqTJ0tZeyFmVyrCJnKDLbI2fWwrjhldfcdi3mjVEGpaSoVFHbBTmmuUtFifoF7/kXMPd8/84ch3l40yb7+XzdEiG0KE9SoICC3BeBVZ2wPP+7jEcpKCWkYyKn1uSd6eYsFTlgH7p6SPJXRUdunn9fyVQ

Wz6vk0N2vUrl8f19RdhvNODKxMw2zL9YTxHxjOz8MKmeT8f/x4YLn1Hzjem5NcQwPzeeI7WpPnbS4n0AySUpfMIwcnqvYRkN6SWHIBfd0DMS36LojF1kQbp4Akiis+PrVXrpVQ9UXCZ4Yp/mjEs53CY1KkpB2nJy

9KUnmtjINGeVJ8Q+NU9tUVfV1uhqJICi/IVzkRA/VIGKkQz1YDLUtXvDLjpAExrvKpQ913B6vC1XNNqIMD9PGSBUhigfTKsoXvDcLqQKHI4LzlJpfvCO3JpuEbNLjRDxiiPTa9sXpuzM3RCO3aVLW4rybtGWMrRD

iz4JOtYjI6cTbpYwc33JDb36Re8SK5vWfJEK2Z/7b4GazPW2t/Aqwt4UbThAqku/w9EtoInl7m9tyVaOap8iHM4=

Firma:

I3C3z7GCPiEJ9OE2lqIxRVTdU/jlKGM/mDYOQ+yu8XEiYw9EwhUFzAfpCzzi2RxTrMwrVTe5OYH1YukkE5oQo/lEYmJwar+vEStsucudxa/FJWss5JLLF2DFYOuDEw1kcrAlOlCpw+05en7cQk2bnDEosHzBG3Gz

a3WezFt4peKIc+AomilGet9DvcHuTlRyj9irQ51ZelcKd5c95Z/BofDyS7bomm4X9//r9nBn15B5fKxfB9D/Aal4ZIeA3sktmkQ/Yhbe+6anKIt6soohOp1yGxuPx+mwLQPrdcfxi73auYVY/V4tSnhQXZ2vsvfk

Op84TpaYaj4Gn51OoUm2tQ==

 

Firmante: CLAUDIA DIAZ PEREZ Número de Serie: 00001000000702181999

RFC: DIPC640801TQ5 Fecha de Firma: 10/04/2025 12:41

Certificado:

MIIGNDCCBBygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDIxODE5OTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDkwNzA1MDUwOVoXDTI3

MDkwNzA1MDU0OVowgb8xGzAZBgNVBAMTEkNMQVVESUEgRElBWiBQRVJFWjEbMBkGA1UEKRMSQ0xBVURJQSBESUFaIFBFUkVaMRswGQYDVQQKExJDTEFVRElBIERJQVogUEVSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJ

KoZIhvcNAQkBFhVkaWFwZXJzNjRAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDURJUEM2NDA4MDFUUTUxGzAZBgNVBAUTEkRJUEM2NDA4MDFNREZaUkwwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAK5z

ui9fMoLfH6FBzAR87T1PMJ4aw+E/plIKSIxBBD2xl11C8iRU97VnIFkFRiMqgTdnhHPR5X4M0Nu9UrzGKIrTf3F92I4mYZ4dWeqYtYtyTtoTbt/m79jIqpGwczfAdxdgOXNqiyjqFKaFrPuJjgtDt68Gfv+6oj6F

aEHpng4MmW9j0qTenETOBVsJ3kQwP1OnOzgywFT84o4t0HeHmtOmYRb9mtz9lHYLczqrQC1eXpMCFzNUYeOT1nRmG+jiL+a1QiI+1/3r4MQTgBJ+vzfooqRqSy3TGAZavxywys6cdoEzRm1zSanF8BPztK0CElAK

54y84Ug5b9TZNI28P1sCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEA

KsX7hnZeBfSmJwr5o219uNHadMFswOLgWhTvaqOH3g7c4+D4u/6yWvYmmnIiQ28e30OxIGYVxh4EN0m4EaSPShgExNhL0jQjqNTeKFC0sIM3WDRa1HNJSNDI4yytOxCPn3Fw7XMHSPudN8chXhSdYhD24OvkLsZd

5Ykb6NR0um8wuG9vyP3rXEV7GgqmLQMB9zmTpbdIwVUl7h08aDeD+gpLW/+qst7dh2iacqk7h+yB/85xR9njLEs0MThFvkhaRA7BwoJcPN9mluuYBfPlVRtKzs1jGn39UfvngneoZd0NVspWugArYFs4u5U93xSQ

6pyhBTKnZACwR7sqK83J/j3nRAhMilqNTaYEE3fo/uQxEXRZgDKsmlXNX5FS9/l5OnbXyeB45JK5bJgPSpLUXgoBW+ena54quOTyqDkmrz6utIzGzM/YtiDEre/TiefqI3UiOcSz+j8420d4ti8r6Oq9fkUbckdu

SjEjLcYB7SzIm21gk8HpsR9F4uzcxsbhemuwpzpg6wZDbvTzt0SUUNBwjBVINUj+nywjA/D837Xq8Vl7H0UcK01D7P6KbiBCZWuW68hn+srpPCApqxCtaC+8W5gl2exB5uGN2dawLHQ15WL9g5IfOAo1YqGm5x9Y

e0HjCLs2lWN35uRbukP5svwijCtDwIZ2Xl/db2KPEak=

Firma:

N7gTWVslCtf088+Mo2Y9x69tiiM7k3ydvSg85JH/n+nHJDcNFoMijymw2kmTSb6vELG5edwz5x7twnA62pz4N5yXNxZpotFc6iwz2K4jcMoLMT83xUcLWk5nL/fu1kIxSZBHQfktDW10uTtgzqUaF3ly6KAnVNtc

GBwvdSYCf3TndxK3ZXmwfX6Inee6LA54aZiXKa4rLFtncam+LyEfpNBD9PlrI87pGAzAELy/Ik13dDQIjScPFq3t8lHJ7w9SCoTKhBnG7q5hDWckvrmMYXm1EgiMaN5qtwCXlq3+caUrsPUujMHlzsEkeOoxfQQH

amw/9OkiEY6iFz7dyzLvrw==

 

Firmante: AUTOBUSES ESTRELLA BLANCA SA DE CV Número de Serie: 00001000000510200634

RFC: AEB611030SN7 Fecha de Firma: 10/04/2025 14:51

Certificado:

MIIGbzCCBFegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTAyMDA2MzQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEyMDIxNzM4NDFaFw0yNTEyMDIxNzM5MjFaMIIBCjEr

MCkGA1UEAxMiQVVUT0JVU0VTIEVTVFJFTExBIEJMQU5DQSBTQSBERSBDVjErMCkGA1UEKRMiQVVUT0JVU0VTIEVTVFJFTExBIEJMQU5DQSBTQSBERSBDVjErMCkGA1UEChMiQVVUT0JVU0VTIEVTVFJFTExBIEJM

QU5DQSBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxLTArBgkqhkiG9w0BCQEWHmhtb3JhbGVzQGVzdHJlbGxhYmxhbmNhLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcQUVCNjExMDMwU043IC8gTU9NSDY4MTAwN0kyMTEeMBwGA1UE

BRMVIC8gTU9NSDY4MTAwN0hUTFJSRzA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAgOnN/t5Tp+wmWT4CdYFpZPddOj83irk6luEwtAKep66Yi84fynGgBfS8GYUuPd4qmhVAYVq0VhDqO05MJ9nP

58tKOsIFki4/I8IUg+i6qxj/K6EsJ29Ntc2vbmd+qmfPLdIngkDz/Dq5YemcqOU0r3959wF8WORVvuTyu4NfUtry2jnQVZzYfmpKlpKl2wd0ZVxTRWgdwz8XUu4m2IgRzL1iovejtfQLRNkPliBhNHccjCh2NK0J

t5dz8VbqxKfxU7H1PESW506PUrTqzH72T+sNaLm/RrsBVwDsYNBVoUFtSnM8b1lKHXhy45Dx72L3Dgrc2gGK7qw6aSgK6UO97wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhC

AQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBwR6trFwmjo2oqsCBowmNXDkZwJbtQjTqoZWIfuqY5qsDiKknDj459NEtIsf+BGoMxJsTozh71+bkY0Yyw

RE0p7ivxAWtcvGLUGnaoTdnC3W7/zta4h4hMlNu3KsguWxK4ztcqAiy33CeITZ36CNz0Ap7P6RDYBBjy8wxcpVoy4dr/yh6jb1PEsVC3vBEyIMrIdjKMtbU0aQm2NQ1vfn3Zr4WGZky7pXdS7jwAvnj+LfN0QmwB

RnauhssFwVXlDPD5PDRcVmkDKU1+SXbC9GixNUhsyUUUBRzPNSPHD6J+QuG6mmnkmUVJW7ZLPmFQJ7GDQCMh3lQcg6NKaEUElx3KFQIgQYqJNs3mLd24A9wNrADdw8CTAok+pYZ80GFEOsImzLQPqZf67W99IHTi

KGLwEoa6k6GQig1BumAtc5RrJ8psS11wEEt2Oy9GU/gZqirnqn5/tXrMCdmYYa2CtdEqNqQBs/6LMK9F52K6wJMGPlhkqi3nOY62Pgkt89OXimRgM1vnilXAssNypZaDe25J4Wqsjsa9+n/uzD4Ou+FT3pulZyHs

JcyHnRg7ewVItsK/WLVHkEu6im38PhU+mVTTDT0uqqd4NbwtaICRRZlbphuVDWYbToS/MJspyZBUgkSwk7aUk5WPNixzu1QGtXsUDCOfRMt3ehv32R0HBCQSNA==

Firma:

S
e elim

ina R
F

C
, por considerarse inform

ación confidencial de una persona física identificada o identificable 
y cuya difusión puede afectar a la esfera privada de la m

ism
a. Lo anterior de conform

idad con los 
artículos 113 fracción I, 108 y 118 de la LF

T
A

IP



Contrato: 050GYR010N02325-001-00

DFl/WN634atjwSg5NY17yXrwTl+o1t2G9ZffY6K3qYuhRZS6B0iCFDe2AOD9dyp8kjQ/AzkaXn9OjhkH1VgvGiL2hBPH0QGban5q/UXCDnwmtQBOOidm/tYvuPXzBIJdpwZ4RNwoWmkTbVOZr9cmyg0gdWqmQCwv

p9IbOcqJ+0AtrxVNpArTKwRwuWU/QdFwNpNu3TBUaQcpTAeUHY0/ko/IB5hCa5XaK9zaDZ++Vp8NhKmrmsoYYoqZtBAp8z4Tf2jZdUkk1V9NUGC0lvxFF45yBO/+VfUoUUm5F57me64djZQzbRRuzGwq3renSQ7l

CPd+2kfzisjvEC5jVn97mA==

 


